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c) Los agentes que vengan deS€mpeüando sin ínterrupck·n,
desde hace más de un año, una especio,Hdad distinta de la de
su nombramiento. con resultado satisfactorio, se integraran fU

la nueva correspondiente.
d) No obstante 10 expuesto en la norma a). 10.0; agentes

que fie integren en las nuevas especialidade9 de Carpintero y
que no posean actualmente _el nombramiento de carpintero
Mecánico. no ejercerán en plenitud los trabajos que hayan <ie
realizarse en maquinas en tanto superen un periodo de adap
tación al correspondiente puesto de trabajo.

e) Asimismo, los agentes que se integren en la nueva espe
cialidad de Mecánico-Electricista y que no posean actualmen""c
los nombramientos de Bobinado!' o Mecánico-Electriclsta. ~:.o

ejercerán en plenitud los trabajos inherentes hasta ahora a e."
tas ultimas especialidades, en tanto superen un período de
adaptación a los respectivos puest{)s de trabajo.

n se integrarán en la. nueva especifilidadde Operador de
Ultrasonid08 los Ofieiales y Ayudantes de oficio que vengan
realizando trabajos de dícha especialidad y hayan superado
el curso de cape.dtación para el manejo de aparatos de ultra
sonido.

g) Se integrarán en la nueva especialidad de Verificador
los Oficiales y Ayudant.es de oficio que veDS!;an desempeüanrlo
predonünantemente funciones de comprobación de medidas, de
tectación de defectos y control de cumplimiento de normas téc
nicas, con o sin utilización de aparatos o instrumentos de me
dida específicos.

h) Se integrarán en la nueva especialidad de Aju.stador de
básculas los Oficiales y Ayudantes de oficio que vengan rea.1i
zando los trabajos correspondientes a dicha especialidad.

í) Los Oficiales y Ayudantes de cficio de especialidades no
mencionadas anteriormente, podrán integrarse en las nuevas
mediante prueba de aptitud () cursíllo de tronsformación, se
gún ~u complejidad, considerándose a extinguir las antiguas
especialidades.

33. El acoplamiento del personal de la categoría de Peón
especializado en las especialidades enumeradas en el artículo 2J
se efectuará -de acuerdo oon las siguientes normas:

al Los agentes de las especialidades que se indican a COn..
tinuación se int.egrar'án automáticamente en las nueva,,,; corres
pondientes:

Especialidad actual

Nucva especialidad--- ---

PicaJimas , ," .
Minero ._ , .
Calderero , }
TubistB. .

las funciones inherentes a dicha. categoría y como Jefes de
sector :05 Guardajurado5 Mayores.

37· Serán clasificados como Conductor de autocar los agen
tes que vengan realizando COn co.ráctcr, permanente la~ fun
ciones. pl·e-vistas para dicha caregona; como Conductor de tu
rismo, el Conductor de automó\-il, y como Conductor de camión,
el Ofícial de oficio (MecániC'O-Conduetor de camión).

33. Se clasificarán como Ayudante de Conductor de auto..
cm o de camIón los agentes que vengan realizando con carác
ter permanente- las funciones previf'oos para dkha categoria.

39. serán clasificados como Guarda-Sereno los agent€$ con
nombramiento de Guarda o de sereno

40. $erÚJl clasificados como Limpiador, las Mujeres de Lim
pieza.

41. Qu€<la suprin.lida la categcria de Encargado de embar
cadero.

42. Queda a extínguir para los agentes que las ostenten
las categorias de: Auxiliar de embarcadero, asimilada al tipo 7
de sH~ldos; la de Patrón de Marinos. a.5imílada al tipo 7 de
Jornales, y la de Marino, asimilada al tipo 8 de jornales.

Las dudas, consultas o reclamaciones que puedan surgir,
derivadas del acoplamiento de personal a que se refieren )¿¡5
ant:::rior€s normas, serán expilestas por conducto jerárquico a
la Dirección de la RED, que rerolverá, oído el Jurado de Em
presa. Contra la decisjón adopta,da podrán recurrir los agcn:..es,
en el plazo de- quince -dias. a contar desde el -de sU notificación.
ante la Dirección General de Trabajo.

Si algún agente ostentase categol'ia superior a la que le
corresponda por definición, segun las dispP51CioUf'S contenkh'lS
cnesta Reglamentación, la con.~ervar:{ a titu;o personal.

Las categ-orias que quedan a extinguir lo son sin perjuicio
del posjble acoplamiento de los int<'resados en otros cargos de
su mismo nivel salarial, SI así lo acongeÍan las neceridades o
conveniencias del servido. Este acoplamiento tendrá prioridad
sobre los (l.;RCenSOS y pd-.."l€S normales.

En la ~dtuación de a extinguir los agentee podrán ascender
con las mismas condiciones y requisitos establecidos COn carác
ter geneTal a:

1.0 El Vigilmlte de obras, a Auxiliar Técnico y Técnico de
Org;:mimción de V·

El Inspector de Tráfico, a Inspector pl'incipal.
El InSDcctor de Almacenes, a Jefe de Almacén de La.
2_1) Concursos de ascenso y tra.<;lado.-Los concursos que es

tuvisran ya anunciados nI entrar en vigor esta Reglamentación
se cuntinunrán y resolverán C~lll arreg.lo a ias normas que hasta
ahora venían rigiendo en las re$peetivas materias.

6/' Viricndas.-Los agentes que vengan ocupando vivienda
de la RED con pago <le alquiler inferior al que correspondería
según el artículo 269 continuarún con tal beneficio mientras
sigan ocupando la misma vwÍCnda. Cuando pasen a ocupar
ütnl S~ reg-in\n por la norma general.

7.-\ Fullas JI sanciones,-·Los u::pcclicntes laborales discipli
narias en tr~mitación se continUarán y resolverán con arreglo
,1 1;1..<; dispo..~.iciones reglamentarias vigentes en la fecha de su
iniciación.

8." La HED, con informe de su Jurado único, podra pro
poner a la Dirección General de Trabajo dispo..<;iciones com
p1:,mer,Jariu:> y de adaptación de esta Reglamentación, sobre
iaoS que r¿sülverá la propia Dirección General de Trabajo previo
informe del SindicatQ Nacional de 'ITansportes y Comunica
ciones.

Ajustador-Montador.
Albañil.

Calderero-ChapLsta.

Nueva eEpc<'ialidad

)
Conductor de CR)TO transbor

dador.puente grúa.

IDe agujas.
De mano Albañíl.

Conductor de carro transbor-
dador . .

Conductor de puente-grúa .
Peón de Agujas de Depósito .
Peón de mano de Albañil .

Especialidad actual

b) Se integraran en la nueva especialidad de Conductor (:e
carretilla los agentes que vengan realizando funciones de con
ducción de carretillas eléctricas u otros elementos mecánicos
auxUiares de transporte.

e) Se integrarán en la nueva especialidad de máquinas
herramientas los agentes que vengan rea:izandQ trabajos en
máquinas automáticas o semiautomáticas de operación elemen
tal que no requieran la realización de cálculos ni la totalidnd
de los conocimientos propios requeridos para las categorias ce
Oficial y Ayudante de oficio.

d) Se integrarán en la nueva especialidad de Verificador
109 ageníe,s que vengan realizando verificaciones .::cncillus con
utilízación de aparfl,tos e instrumentos elementales y SIn necc"
sidad de conocer y calificar el cmnplimienw· de normas téc
rocas.

e) Los agentes de las reskmtes especialidades Fe integrf.Jrún
en la nueva. de Especialísta.

34. Se clasificará como Peón especializado a la Costurera.
35. Se clasificará. como Peón a laobrere.
36. Serán clasificados como Jefe de Sección de Guarderia

Juro.da los agentes que vengan realizando, con nombramiento,

DISPOSICION FINAL

Queda dl'rogada la Reglamentación Nr1cional de Trabajo en
la P_ENFE de 29 de didcmbre de 1944 y cuantas otras disposi
cÍ'Jncs se opongan a lo establecido En la presente Reglamen
tación.

ORDEN de 27 de enero de 1971 por la que Se mo
di/ic"an determinados e:rtremos de la Reglamenta
ción Nacíonal de Trabajo en la Industria Elabo-
radora del_ Arroz de 26 de agosto de 1950.

Iluslrú--imo señor:

La evolución socio-cconómica que se ha producido en la
industria elaboradora del arroz permite que sin detrimento sen
sible de la economía de hlS Empresas afectada::; se puedan efec
tuar las modificaciones de la Reglamentación NaCÍonal de Tra
bajo de 26 de agosto de 1950, por la que se rige dicha Industria,
e.<:p~ciQ.lmente en cuanto se refiere a retribuciones. que han
sido solicitadas por el Sindicato Nacional de Cereales, previo
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acuerdo unánime de las repreSentaciones ~'.Y ec9IIDni1ca
que lo integran.~ de tod08 1... .,xt"""... aq",,~a
disposicióli atecta.1ncluso que teI1ga .vigenciQei'nuevocontU
ciortamlen'tO desde 1 de septiembre', de '1970.

Por ello. a petición pues -del citado f:jlncUcato NacIonal y
a propuesta de la Dirección General de Trabajo,

Este MiniSterio, en uso de las atribuciones _que le confiere
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha disPuestQ:

Articulo 1.0 El articUlo 26 de la,Reglam-enta.e1(n'l Nae~onal

de Trabajo en la Industria Elaboradora_det~oz<ie-26 de
agosto de 1950. en su vigente texto,_sem(xl1ficaenla.~u~~nte

forma:

«Art. U. 1& remuneiac1ón del personal a,que"afecta esta
Reglamentaciónrerá por jornada -completa-Is,'que sigue:

DEl LA FUENTE

Ilrrio. Sr. Director general de Trabajo.

Art. 2.0 La gratificación que con motivo de la festividad de
San .JOSé Artesano, en 1 de mayo, se implantó por Orden de
12' de febrero de 1964, en sUstitución de la partlcipaclón en
benefíci~ qUe regulaba el artículo 31 de la. mencionada Re
glamentación;' queda. fijada. eh quince días de salario. según
la'n\leva tabla del articulo ~6., Y.las. gratificaciones de 18 de
julio y de Navidad continuaran en la misma forma establecida
por ~1 artícUlo. 32 de la misma Reglamentación aludida. Si bien
su cuantía, se determinará en funcj.ón de los nuevos salarios
aprobados.

Art, 3.0 La,s cinco pesetas diarias a que el articulo tercero
de la. Orden de 12 de febrero de 1964 antes citada. elevó las
dos pesetas que señaló la de 29 d, noviembre de 19&7. en sus
tituciÓn: del suministro de' arroz y .sUs derivados que ls.s Em
presas debían facílítar, Q precio de tasa, a su personal. can
forme oonel artículo 27 de la expresada Reglamentación de
Trabaro, quedan sustituidas a su vez por uria prima de acti
vidad .cuya cuantía se tija en 10 pesetas diarias y que se
percibirá los días de asistencia. efectiva aItrabajo, sin que ren
ga .~percUsi6na. efectos de antigüedad. horas ·extraordinarias.
gratificaciones .regl~{mtarias, domingos y días festivos no re
cuperables. En vacaciones será percibida esta prima según el
promedio de la obtenida en el triIhestre anterior.

:Art. 4.° .La Reglamentación Nacional de Trabajo en la In
dustriaEláboradota del Arroz de .26 de agosto de 1950 conti
nuará .•' vigente· en todo aquello que no ha sido modificado por
la .presente Orden.

Art S.oEsta Orden. que se publicará en el «Boletín Oficial
del.Estado». se aplicará con efectos desde 1 de septiembre del
pasadoeiio.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
M·adrid, 27 de enero de 1971.

119.10
119.10
119,10

DlarlAS

Empaquetadores y Cosedores ... ... ... ... ... ...
Peones " .
Mujer de limpieza ... ... .... .., ... ... .., ......

3.573,O()
1.803,7.
2.292,00

5._.25
4.672,50
4.385.00
3.•73,00
UlO3,7.
2.292,00 .
3.573,00

11».7. '
141,37
129.30
124.20
124.20
122.16

Pesetas
mensuale6

Categorías profesi011&les

Grupo C) Personal obrero.

Molero _ .
Maquinista y Mecánico conductor
Ayudante de Molero ..; .
Auxiliar especializado ...
Pesador de lonja... ... ...
Cerretero ... '" ........•...•......, .......

Grupo .A) Personal _administrativo.

Jefe de sección administrativa ...
Oficial administrativo de primera
Oficial -admin1strativo de segunde.
Auxiliar administrativo i,) Mecanógráto
Aspirante meritorio: De 14 Y lf) afias ..... ~ ...

De 16 y 17 aña.3 ...........•
De 18 años en adelante

Grupo B) Personal subalterno.

Ordenanzas,' Porteros, Vigilantes o serenos
Botones: De 14 Y 15 añOS .

De 16 Y 17 años

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SiTUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE LA GOBERN"ACIÓN

DBDENae 19 dee1iero ae1971 por ,14 (fUese diSpone
la baja .de los Jelesdel. ElétcitQ.áe.·Tterr4··.Qll:e
se mencuman en loS destmos ctviles :qu.e'ctesempe..
rlan, reintegrándose a loS destinos .mUitaresque ·t~
nianantertormente.

Excmas. Sres.: En cumpllm1ento-de "10" dispuesto .efi'eFar
tículo tercero de lá Ley de 17 de JUlio de 19S8-({(Boletín:QtieiAl
del Estado» número 172); art1culoquI.nto; apártado:g). de ia
Orden de' la Subsecretaria del .MiniSterio del -E)é1'cito-qe. 9, de.
agosto de 1958 (<<Diario Ofiela1»- número180ly'ordeIl'd~ la
Presidencia del GObierno de .16 de febrero ,de 1959 (<<,Boletil1
Oficial del Estado» número 46), en suaPartlJ,dob); vista,SJa.s
instancías de los Jefes. que han, sollcItado8ure1Iicorpor~ciºn
a l:iUS destinos. militares respectivos, ··reoonOcid.oel.·derecho·-qu~
les asIste, y a propuesta de la ComiSión Mixta de. s;ervicíos
Civlles,esta Presidencia del GObierno ha tenIdo ·fl. bIeIl dispaner
sean' baJa en los destinos que' actualmente ocu~,rein~egranetose
a los destinos militares que ten1an anteriormente, .1os:Jefes del
Ejército de Tterra que a continuación setllen~ionan.pet'~en~;.
dentes a los Ministerios Que se: indican yeon efeetosadrninis-
trativosdel día 1 detebrero pr6x'iJIlo. . ,

MINISTERIO DE· HACIENDA

Dirección General de Impuestos Directos

Comandante de rnfanteriadon Antonioyal4:!viesolSíles, de
la Delegación de Hacienda- de Valencia,8J!;JI1t&llón de Carros:
del Regimiento de Intanter1a VIzcaya»' núnlero21~

Subdirección General de Protección Civil

T~iente'Coronelde Infantería don José Cardesin Fernández.
de Sel5'UudoJefe Local de Protección Civil de Montorte de Lemos,
a laZQna de Reclutamiento y Mov1l1zación número 81.

MnUSTERIO DE EDUCACIÓN y CIENc..IA

Comandante de Ingenieros don José Salas Barrios, de la
Escuela de Ingeniería Técnica. Agricola de sevilla. al Batallón
MIXto de Ingenieros de la Brigada. de Infantería Motoriza
da XXII.

MINL5TERIO DE TRABAJO

Servicios Técnico-Administrativos

Comandante de Ingenieros don Juan Belloso Sánchez, de la
DelegaciÓn Prüvincial de Trabajo de Córdoba, al centro de ¡ns..
trucciónde Reclutas número 4.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afIOS.
Ma,drld 19 de enero de 1971.-P. D.. el Teniente General

Presídenté de la Comisión Mixta de servicios Civlles, Enrique
(le Ynclán Bolado.

Excmos. sres. Ministros .••


